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DATOS GENERALES DE LA EMPRESA 

Proyecto  “DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN PARA LA 

REHABILITACIÓN DE LA CARRETERA PEDASÍ - LOS 

ASIENTOS - CAÑAS"  

Ubicación Provincia de Los Santos   

País República de Panamá 

DATOS GENERALES DEL MONITOREO DE RUIDO AMBIENTAL 

Norma aplicable Decreto ejecutivo No. 1 del 15 de enero 2004 

Razón de la selección del 

método 

Como base legal se utilizó el Decreto ejecutivo No.1 del 15 de 

enero del 2004 y Decreto Ejecutivo No. 306 del 4 de septiembre 

de 2002, establece los niveles de ruido para las áreas 

residenciales e industriales. 

Ubicación de la medición Frentes de trabajo 

Horario de medición Diurno  

Instrumento utilizado Larson Davis ½ Preamplifier for Lx T class 1-23dB, Modelo 

N° PRMLX T1, Serial N° 035792. 

Límite máximo Diurno 60 db (escala A) 

Nocturno 50 db (escala A) 

Intercambio 3 db 

Escala A 

Respuesta Lenta 
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“DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN PARA LA REHABILITACIÓN   

DE LA CARRETERA PEDASÍ - LOS ASIENTOS - CAÑAS"   

RESULTADOS 

Sitios Observaciones  

 

Diurno Referencia Legal 

Lmax Lmin Leq. Fecha 

 

 

Sitio N°1  

Coordenadas  

0605944 

0829691 

Condiciones 

ambientales  

Día Lluvioso 

Temperatura 28°C 

 

Fuente de Ruido: 

Música en casa 

cercanas, tráfico 

vehicular  

 

 

 

89.6  

 

 

45.4 

 

 

71.2 

 

 

02/09/2019  

Ministerio de Salud 

Decreto Ejecutivo 

N°1 

(15 enero 2004) 

Art.1Se determina 

los siguientes niveles 

de ruido para áreas 

residencial e 

industrial así: 

Horario: 

6:00a.m. a 9:59p.m. 

Nivel Sonoro 

Máximo 

60 decibeles 

(en escala de A) 

10:00 p.m. a 

5:59a.m. 

50 decibeles 

(en escala de A) 

 

 

 

Sitio N°2  

Coordenadas  

0600139 

0831636 

Condiciones 

ambientales  

Día Lluvioso 

Temperatura 28°C 

 

 

 

Fuente de Ruido: perros 

ladrando, tráfico 

vehicular de la zona  

 

 

 

 

86.5  

 

 

 

 

43.2 

 

 

 

 

70.1 

 

 

 

 

02/09/2019 
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“DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN PARA LA REHABILITACIÓN   

DE LA CARRETERA PEDASÍ - LOS ASIENTOS - CAÑAS"   

RESULTADOS 

Sitios Observaciones  

 

Diurno Referencia Legal 

Lmax Lmin Leq. Fecha 

 

 

Sitio N°3 

Coordenadas  

0594766 

0820698 

Condiciones 

ambientales  

Día Lluvioso 

Temperatura 28°C 

 

 

 

Fuente de Ruido: 

Tráfico vehicular de la 

zona 

 

 

 

 

79.7 

 

 

 

 

39.9 

 

 

 

 

68.2 

 

 

 

 

02/09/2019 

Ministerio de Salud 

Decreto Ejecutivo 

N°1 

(15 enero 2004) 

Art.1Se determina 

los siguientes niveles 

de ruido para áreas 

residencial e 

industrial así: 

Horario: 

6:00a.m. a 9:59p.m. 

Nivel Sonoro 

Máximo 

60 decibeles 

(en escala de A) 

10:00 p.m. a 

5:59a.m. 

50 decibeles 

(en escala de A) 

 

 

 

Sitio N°4 

Coordenadas  

0589787 

0821497 

Condiciones 

ambientales  

Día Lluvioso 

Temperatura 28°C 

 

 

 

 

Fuente de Ruido: 

Tráfico vehicular de la 

zona 

 

 

 

 

82.5 

 

 

 

 

43.2 

 

 

 

 

70.3 

 

 

 

 

02/09/2019 
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CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES  

Se realizaron mediciones de Ruido Ambiental en cuatro (4) sitios. 

Los valores medidos del ruido ambiental fueron comparados mediante el Decreto Ejecutivo N°1 

(15 enero 2004) Art.1 que determina los siguientes niveles de ruido para áreas residencial e 

industrial así: Horario: 6:00 a.m. a 9:59 p.m. Nivel Sonoro Máximo 60 decibeles (en escala de A) 

10:00 p.m. a 5:59 a.m.50 decibel (en escala de A) del Ministerio de Salud. 

En la evaluación de los niveles registrados del ruido ambiental en los cuatro (4) sitios,  se 

encuentran por encima de los valores normados, siendo la fuente de ruido principal el tráfico 

vehicular de la zona.  

 

EQUIPO TÉCNICO  

Responsables del Monitoreo: 

 

Lic. Fabián D. Maregocio S. 

REGISTRO DE AUDITOR AMBIENTAL: AA-014-2010 

 

 

 

 

Lic. Roselin M. Rodríguez T. 

C.I. 2010-315-01 

REGISTRO DE AUDITOR AMBIENTAL: AA-018-2017  
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ANEXOS 

 

 ILUSTRACIÓN FOTOGRAFICA DEL MONITOREO REALIZADO 

 CERTIFICADO DE CALIBRACIÓN DEL EQUIPO UTILIZADO. 
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 ILUSTRACIÓN FOTOGRAFICA DEL MONITOREO REALIZADO 

 

 

 

  

Sitio N°1  

Coordenadas  

0605944 

0829691 

FUENTE: EVMASA, SEPTIEMBRE 2019  
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Sitio N°2  

Coordenadas  

0600139 

0831636 
FUENTE: EVMASA, SEPTIEMBRE 2019  
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Sitio N°3 

Coordenadas  

0594766 

0820698 
FUENTE: EVMASA,  SEPTIEMBRE 2019  
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Sitio N°4 

Coordenadas  

0589787 

0821497 
FUENTE: EVMASA,  SEPTIEMBRE 2019  
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 CERTIFICADO DE CALIBRACIÓN DEL EQUIPO UTILIZADO. 

 

 

 


